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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE11 '
i ii iiii i i

me^V-e ' ,'5 Pe^ 38 !semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas í se-mestre, 36, y un año, 72.
'

Particulares
—

En esta Capital, llevado a domicilio- tri-
?etVe

i'j8 Pe***35 !semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jfemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción ifoQídem judiciales-oficiales : línea o fracción ., ,2,00

ídem particulares y avisos financieros. ..*... 3,00
Las Unen Mmiden por el tetil del espíelo qne ocupe el uñado,

ttgats:;;;:st:t;::;stK;sttttn:ttt:t:«a::;;;;::tagiag"?ig

Administración yTalleses :.
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de D]os—Teléfonos 65814 y 5320a.— -Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesal*

GOBIERNO DE LA NACIÓN mínimo los cincuenta kilos. El de la
manzanilla fina, sana, de tamaño no in-
ferior a trescientos veinte frutos en kilo-
gramo, será el de ciento diez pesetas co-
mo mínimo los cincuenta kilos. Ambos
precios se entienden para mercancía
puesta en almacén del comprador.

en cantidades rio superiores a diez ki-
logramos por cosechero y por cada uno
de sus familiares y servidumbre. Estas
cantidades no se computarán en el cupo
global otorgado por la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transportes.

Artículo séptimo. Los industriales
aderezadores que deseen trabajar en la
próxima campaña solicitarán la debida
autorización para ello del Sindicato Ver-
tical del Olivo, dentro de los quince días
siguientes a la publicación de la presente
Orden, acompañando a la solicitud el
último recibo de la contribución indus-
trial y además una declaración jurada de
su capacidad de almacenamiento contras-
tada por la Delegación Local de la
C. N. S., así como de las compras efec-
tuadas en el último año, especificando
las variedades adquiridas y localidad
donde las adquirieron. Dicho Sindicato
repartirá el cupo de aceituna destinado a
los industriales adertezadores entre to-
dos los de Españañ, los cuales podrán
adquirir la aceituna que les corresponda
en cualquier provincia. Una vez fijado el
cupo de cada uno de dichos industriales
aderezadores, de acuerdo con las cir-
cunstancias, dicho Sindicato entregará
las correspondientes autorizaciones de
compra en que conste el cupo concedido
a cada uno, remitiendo una copia de las
mismas a la Comisaría General de Abas-
tecimeintos y Transportes, a fin de que
por dicho Organismo se expidan a los
beneficiarios las necesarias guías de cir-
culación interprovincial.

Cada vez que se efectúe el visado de uno
de estos documentos se cuidará de ano-
tar en ¡a autorización de compra del in-
dustrial de que se trate las cantidades ad-
quiridas, a fin de que el total de aceituna
comprada por cada uno de ellos no reba-
se el cupo que le haya sido asignado por
el Sindicato, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo séptimo.

Ministerio de Agricultura

D£.V de 28 Je agoste de 1946 por la,
ve se dictan n&rmas para el adereza-
o de las aceitunas de mesa. Artículo tercero. Las demás varieda-

des de aceituna cuyo aderezo se autoriza
por la presente Orden quedan de libre
contratación. No obstante, si el mercado
lo requiere, el .Ministerio de Agricultura,
a propuesta del Sindicato Vertical del
Olivo, podrá fijar precios mínimos para
la venta de tales variedades..

limo. Sr.: El aderezado de aceituna
presenta características completamente
distintas en Sevilla, Córdoba, Málaga y
Badajoz, de las que concurren en las
restantes provincias donde' existe dicha

Artículo décimo. Las Autoridades lo-
cales a quienes corresponda expedir los
conduces de aceituna para su circulación
dentro de la provincia no lo facilitarán
cuando el fruto vaya destinado a su ade-
rezo, si no se les presenta el correspon-
diente contrato o declaración jurada de
compra, visado por el Sindicato del Oli-
vo, así como la autorización de compra
concedida al industrial que solicite el con-
duce, si se trata de aceituna pertenecien-
te al cupo a que se refiere el artículo
quinto.

Mientras en aquéllas se preparan, para
consumo, frutos de escaso rendimien-

procedentes de plantacionesto en
Artículo cuarto. Si la recogida de las

aceitunas gordal y manzanilla no se ve-
rificase con la normalidad debida en las
provincias señaladas especialmente en ej
artículo primero, el Ministerio de Agri-
cultura dictará las medidas coercitivas
que estime necesarias.

e olivar que producen variedades espe-
ales propias exclusivamente para ade-
;zo, en las demás zonas olivareras se

prep.I^^rairpara mesa aceitunas de las mis-
s variedades que las destinadas a la

atención del aceite. Ello obliga a dictar
HVmas distintas para dichas provincias,
«terminando en las mismas las varieda-
es que puedan aderezarse y establecien-
lo para las demás una mayor interven-•on, con el" fin de limitar Ja cantidad de
ceituna que sustrae de las almazaras,
«hiendo procurarse al mismo tiempo
jcrctr un mayor control sobre las varie-
tés que se dedican a exportación, ten-
ate a velar por el prestigio de nues-as calidades ya acreditadas.
.ror todo ello, visto el informe del Sin-'cato Vertical del Olivo y de conformi-a con la Comisaría General de Abaste-
rentos y Tran sportes,' este Ministerioa tenido a bien 'disponer:

primero. Los cosecheros v

i(
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Artículo quinto. La cantidad total de
aceituna que pueda dedicarse al aderezo
en toda España, perteneciente a varieda-
des distintas de las especificadas en el
primer párrafo del artículo primero, se-
rá fijada por la Comisaría' General de
Abastecimientos y Transportes, a pro-
puesta del Sindicato Vertical del Olivo,
y se distribuirá entre los industriales -y
cosecheros aderezadores de las distintas
provincias, de acuerdo con lo que se pre-
viene en. los artículos siguientes.

Artículo undécimo. Cuando la aceitu-
na tenga que salir fuera de la provincia
en que se haya producido, necesitará ir
amparada por la guía de circulación de
la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes, la cual únicamente se fa-
cilitará mediante la presentación previa
del correspondiente contrato o declara-
ción jurada, visado por el Sindicato, de
la autorización de compra otorgada por
el Sindicato Vertical del Olivo, para ano-
tación en la misma de las cantidades re-
tiradas, si se trata de aceituna pertene-
ciente al cupo a que se refiere el artícu-
lo quinto, y del certificado de ,1a Jefatu-ra Agronómica provincial, en los casos
señalados en el artículo primero.

Artículo duodécimo. Las partidas de
aceituna aderazada superiores a cuaren-
ta y cinco kilos necesitarán, para su
transporte, ir acompañadas de la guía
única de circulación expedida por la Co-
misaría, salvo en el caso de que circu-
len dentro de la provincia de Sevilla.

Artículo sexto. Los agricultores, co-
secheros de aceituna, podrán aderezar
fruto de su propia cosecha siempre que
lo hagan a granel, sin envasarlo en re-
cipientes pequeños para su venta al por
menor. Para ejercitar este derecho será
indispensable que el cosechero lo solicite
del Sindicato Vertical, del Olivo, dentro
de los quince días siguientes a la publi-
cación de esta Orden, acompañando a
la instancia el recibo de la contribución
rústica -y una declaración jurada en la
que .haga constar la cantidad de fruto
que kdesea aderezar, así como que éste
procede exclusivamente de la cosecha de
su finca.

Artículo octavo. Los industriales de
bares, cafés, etc., que deseen aderezar
aceituna para atender a las necesidades
de sus establecimientos, lo solicitarán del
Sindicato Vertical del Olivo, dentro del
plazo de quince días señalado para los
industriales aderezadores y cosecheros.
El Sindicato podrá conceder la oportuna
autorización para comprar el fruto nece-
sario, que habrá de ser adquirido en la
misma provincia en que resida el soli-
citante y siempre dentro del cupo corres-
pondiente a los industriales. Esta auto-
rización sólo será concedida cuando en
la provincia de que se trate no existan
industriales aderezadores y cuando ade-
más las costumbres del lugar lo acón-

-Articulo decimotercero. El mercado
interior de aceituna aderezada queda de
libre contratación, sin otras limitaciones
que las preceptuadas en los artículos
anteriores.

Del cupo global señalado por la Co-
misaría General de Abastecimientos y
Transportes, de acuerdo con lodispuesto
en el artículo anterior, el Ministerio de
Agricultura, a propuesta del Sindicato
Vertical del Olivo, separará una parte,
que será destinada a los agricultores que
recaben el derecho de aderezar fruto de
su propia1 cosecha, y que se distribuirá
entre las distintas provincias olivareras
por dicho Sindicato, con la necesaria
aprobación de este Ministerio. El cupo
que corresponda a cada provincia será
repartido por el Sindicato entre los dis-
tintos agricultores de la misma, de acuer-
do con las circunstancias especiales de
cada uno de ellos.

Artículo decimocuarto. Todos los ade-
rezadores de aceituna llevarán una con-
tabilidad clara de las encadas de fruto
en sus almacenes y de las salidas de
aquéllos para la venta.

se jen

Artículo noveno. Para -las operacio-
nes de compra-venta de aceituna de ade-
rezo regirá el mismo modelo de Contrato
de años anteriores, que, comprador y
vendedor, suscribirán por cuadruplicado,
contrato que podrá ser sustituido por una
declaración jurada firmada solamente por

Artículo decimoquinto. E\ Sindicato
Vertical del Olivo colaborará con los Or-
ganismos competentes en la vigilancia
de la calidad de las aceitunas aderezadas
que se exporten, a fin de comprobar que
las variedades de las mismas sean pre-
cisamente las que se mencionan feo los
contratos convenidos con las firmas ex-
tranjeras, variedades que no podrán ser
otras que aquellas debidamente autoriza-
das para la exportación a cada país.

Artículo decimosexto. El Sindicato
Vertical del Olivo delegará, si así lo es-
tima oportuno, las facultades que se le

>da 1

Iijjzona olivarera española se
el aderezo de las restan-es, sin excepción alguna, pe-

el comprador. Para la validez de estos
documentos será necesario el visto bue-
no del Delegado Provincial del Sindicato
Vertical del Olivo de la provincia en
que resida el vendedor de la aceituna,
debiendo quedar dos ejemplares de dicho
contrato o declaración jurada en la De-
legación Provincial del citado Sindicato.

Igundo. El Pneck> de la
mañn nn más

Rorda

íráJT° trebta trutos kilo-
°e ochenta pesetas como

Los productores podrán aderezar tam-

bién aceituna para su propio consumo
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confieren por esta Orden en sus Delega-
ciones provinciales, y por medio de ellas
y de sus inspectores queda autorizado
para inspeccionar en todo momento los
almacenes de los industriales y coseche-
ros aderezadores de aceituna, los cuales
estarán obligados a facilitar cuantos da-
tos se consideren precisos "para- hacerse
cargo de la marcha de la industria.

E

superficie obligatoria de barbecho entre
los cultivadores de las fincas del término
municipal, y antes del día 30 del corrien-
te mes lo.deberán comunicar a los intere-
sados, exponiendo en el tablón de anun-
cios del Ayuntamieno la lista de estas su-
perficies, por orden alfabético de culti-
vadores, remitiendo copia de la misma a
la Jefatura Agronómica correspondiente.

dispuesto en la Ley de 5 de noviembre
de 1940 y en las disposiciones transito-
rias 26 y 27 del Reglamento de las Her-

mandades Sindicales del Campo (Orden
de la Presidencia del Gobierno de 23 de
marzo de 1945), para que se impongan
las correspondientes sanciones, sin perjui-
cio de pasar el tanto de culpa a otras

Autoridades u Organismos pertinentes,
si la falta origina igualmente graves da-
ños a la producción nacional.

Decimotercero. LaDirección General
de Agricultura dictará Jas disposiciones
que estime oportunas para el cumplimien-
to de lo dispuesto en lapresente Orden.

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal r

te Zona m'~~C^-

EDICTO
Don Blas Tortajada Villalba, A£rentejecutivo mun.cipal de la «p,££Artículo decimoséptimo. Para sufra-

gar los gastos que se originen en la eje-
cución de los trabajos que se encomien-
dan por la presente Orden al Sindicato
Vertical del Olivo se le autoriza a perci-
bir, con cargo a los industriales adereza-
dores, un canon de uña peseta por cada
cincuenta kilos de aceituna cuyo aderezo

Las Juntas harán la distribución de es-
tos barbechos entre las fincas del térmi-
no, fijando primeramente la superficie
que se deba barbechar en aquellas ex-
plotaciones que no han producido trigo
o centeno en los últimos años y que, a
juicio de la Junta, son aptas para tal
producción, y en aquellas otras que son
susceptibles de una intensificación en el
cultivo de dichos cereales. Una vez tota-
lizadas las superficies mínimas de barbe-
chos para trigo y centeno, que correspon-
den a estas fincas, el resto de ¡as super-
ficies a barbechar para dichos' cereales,
en el término municipal, se distribuirá en-
tre las restantes. Este reparto se efectua-
rá tomando como base el realizado el año
anterior, en cumpdimiento de la Orden de
19 de septiembre del año 1945, y las rec-
tificaciones hechas en cumplimiento de la
Orden de 7 de agosto del corriente año.

Hago saber .-Que en el expedientede apremio por débitos al Excelentemo Ayuntamiento de esta capital
el arbitrio de Solares sin edificar

' "
se sigue contra don Isidoro Ráez Cu-rra, se ha acordado citarle y emnlTzarle por término de ocho días, a con"
tar desde el siguiente a la publica'
ción del presente, para que se persone
en , dichas actuaciones, radicantes en
esta Agencia, calle de Joaquín GarcíaMorato, núm. 137, primero ; apera,
biéndole que de no comparecer en el
plazo señalado se le acusará de rebel-
día para la tramitación subsiguiente
del procedimiento. "

Lo que digo a VV.II.para su cono-
cimiento y efectos oportunos.

se autorice Dios guarde a VV.II.muchos años
Madrid, 4 de septiembre de 1946.Artículo' decimoctavo. Cuantas inci-

dencias se produzcan en la aplicación de
lo que en, esta Orden se dispone serán
resueltas por la Secretaría Técnica de
este Ministerio.

REIN

limos. Sres. Director general de Agri-
cultura y Delegado Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del 7 de septiembre.)
(G. 0,-3:380)

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de agosto de 1946.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura Librado para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a seis de septiembre de 1946.El Agente ejecutivo, Blas Torta-jada!

(G. C—3.417) (A.-Ó.712)

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 7 de septiembre.)

Quinto. Los Jefes provinciales del
Servicio del Trigo cuidarán de no pagai
cupo excedente de trigo o centeno a nin-
gún agricultor que no se haya reservado
las cantidades necesarias par sembrar las
superficies que se les haya señalado para
estos cereales,' en los barbechos a que se
refiere la presente Orden, o no siembren
la totalidad de las superficies mínimas
marcadas.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

ORDEN de 4 de septiembre de .1946 so-
bre realización de barbechos en el año

CIRCULAR

Desarrollada la agalaxia contagiosa en
el ganado ovino de don Ildefonso Martí-
nez Montes y don Alfonso Martínez Gó-
mez, del término municipal de Valdara-
cete, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 12 del Reglamento de Epi-
zootias, sé declara oficialmente dicha en-
fermedad.

agrícola 1946-47 t.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

limos. Sres. : El señalamiento de las
superficies mínimas de barbecho que de-
ben labrarse en el corriente año agrícola
para ser sembradas oportunamente de tri-
go y centeno, así como de otros cereales
y legumbres, reconoce como fundamentos
has propias razones expuestas en anterio-
res ocasiones, las cuáles obligan más par-
ticularmente en este año, teniendo pre-
sente que las dificultades que vienen te-
niendo los agricultores, por falta de ele-
mentos para el cultivo, se han salvado en
parte, por contar en este año con piensos
suficientes para el ganado de trabajo. Se
impone, por lo tanto, sin excusa alguna,
dar en el presente año un definitivo im-
pulso para conseguir que la superficie
destinada a estos cultivos, que ha veni-
do aumentando paulatinamente en estas
últimas campañas, llegue at máximo po-
sible para conseguir productos básicos
para la alimentación humana en cuantía
suficiente, que, haciendo inneceáartas has-
ta donde sea posible las importaciones,
constituya una colaboración eficaz para la
resolución del problema mundial de esca-
sez de recursos alimenticios.

Sexto. Las superficies que' deban se-
millarse, de garbanzos, lentejas, habas y
maíz en los barbechos serán fijadas y dis-
tribuidas entre los cultivadores de forma
análoga que para el trigo, cuando llegue
el momento oportuno.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por «Empresas Rurales», Sociedad
Limitada, en solicitud de autoriza- 1
ción para instalar una industria .de I
carpintería mecánica, comprendida I
en el -grupo primero, apartado b) de)
la clasificación establecida en ía Or-
den ministerial de 12 de septiembre
de 1939,

Dichos rebaños han sido aislados: el
primero, en el cuartel de «La Vidala»,
y el segundo, en el cuartel de «El Va-
lle», parajes que se declaran zona infec-
ta, considerándose como sospechosa una
faja de terreno de 200 metros alrededor,
de dichos cuarteles.

Séptimo. Serán considerados de cupo
libre todo el trigo, demás cereales y le-
gumbres que se recojan en las superfi-
cies que excedan a las mínimas forzosas
señaladas.

-
Octavo. Las labores de barbecho de-

berán ser comenzadas en cada localidad
en la época acostumbrada en lamisma, y
en ningún caso dichas labores se comen-
zarán después del día 1.° de enero, para
los terrenos que deban dedicarse a se-
millas de primavera, ni después del día 15
de febrero, para los restantes barbechos.

Para la más rápida extinción de la en-
fermedad se observarán con todo rigor
las medidas señaladas en- los artículos
229, 230, 231 y 232 de la disposición de
referencia, en relación con los preceptos
del Reglamento de Tratamiento Sanita-
rio Obligatorio del ganado.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a «Empresas Rurales»,

Sociedad Limitada, para instalar en
la calle de Concepción Arenal,.nú-
mero 7, de Carabanchel Bajo, una
industria dé carpintería mecánica,
con arreglo a 'as- condiciones fijadas
en la norma u de la citada Orden
y a las especiales siguientes :

Lo que se hace público para general
conocimiento..Noveno. Los interesados podrán recu-

rrir contra las superficies señaladas por
las Juntas, ante las mismas, con anterio-
ridad al 15 de octubre. Estas resolverán
las reclamaciones dentro de los diez días
siguientes a su presentación.

Madrid,7 de septiembre de 1946.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C,-3.416) i-a El[ funcionamiento, de la in-

dustria queda supeditado a la posibi-
lidad de suministró de .energía eléc-
trica, según el régimen de restriccio-
nes establecido en cada momento,

teniendo prioridad en el suministro
la industria ya establecida.

En su virtud, de acuerdo con las atri-
buciones que le confiere la Ley de 5 de
noviembre de 1940, este Ministerio dis-
pone:

En última instancia, y contra dicha re-
solución, cabrá recurso ante Jas Jefatu-
ras Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas en
las que hasta la fecha no se hubiese cul-
tivado trigo ni centeno, o cuya superfi-
cie señalada para barbecho de estos ce-
reales excediera de un 30 por 100 de la
marcada para el año anterior, podrán, ex-
cepcionalmente, recurrir contra las reso-
luciones de las Jefaturas Agronómicas,
sobre esta materia, ante la Dirección Ge-
neral de Agricultura, que resolverá en
definitiva.

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Primero. En toda España deberán
realizarse durante el próximo año agrícola
labores de barbecho preparatorias para el
cultivo del trigo y centeno, en1 las exten-
siones que se señalan en el apartado si-
guiente. Independientemente se realiza-
rán los restantes barbechos destinados a
los demás cereales de otoño, sean o no
semillados, de cauerdo con lo prevenido
en. la Ley de 5 de noviembre de 1940.Segundo. A la publicación de Ja pre-
sente Orden la Dirección General de
Agricultura fijará para cada provincia la
superficie destinada a barbecho para tri-
go y centeno. El total de estas superfi-
cies no deberá ser inferior a cuatro mi-
llones doscientas milhectáreas para el tri-
go, y seiscientas mil hectáreas para el
centeno.

2.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, confado a partir de la fecha de

la publicación de esta resolución en
el Boletín Oficial de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

EDICTO

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-#
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de Luisa Martínez González, que
tuvo ingreso en dicho Centro en 19 de
julio de 1924, teniendo a la sazón seis
días de tiempo; e ignorándose el para-
dero de su madre y demás parientes, se
publica el presente," al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos y pue-
dan oponerse o autorizar dicha adopción,
en armonía con lo determinado en el ar-tículo segundo de la Lev de 17 de oc-tubre de 1941, concediéndose un plazode un mes, desde la fecha de la publi-
cación de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para poder hacerexpresada comparecencia.

Décimo. Las Juntas vigilarán las fe-
chas del comienzo de las labores de bar-
becho en las fincas de su término muni-
cipal, y cuidarán de que se realicen en
la totalidad de las superficies fijadas,
según uso y costumbre de buen labrador
en la comarca, debiendo dar cuenta men-
sualmente a la Jefatura Agronómica Pro-
vincial del estado de tales labores y su

Madrid, 31' de agosto de I946-"E
Ingeniero- Jefe, ¡L. López de Mana

(C. C
—

3.362) (0.-9-S#

Cumplidos los' trámites reglan*
tarios en el expediente proniou,,
por don José Viñals Canil, «»
citud de autorización para ,nr.a
una industria de troceado de K

comprendida en el grupo P rim

apartado b) de la clasificación « j
Mecida en la Orden ministerial o

de septiembre de 1939. ,, \u25a0, fe
Esta Delegación de Industria

Tercero. Las Jefaturas Agronómicas
provinciales, tan pronto conozcan la su-
perficie asignada a sus provincias, la dis-
tribuirán entre los distintos términos mu-
nicipales, de acuerdo con sus posibilida-
des, y comunicarán a las respectivas Jun-
tas Agrícolas, o a las Juntas Sindicales
Agropecuarias, en donde éstas hayan si-
do constituidas, la extensión de barbecho,
para trigo y centeno, que corresponde a
su término municipal, que en ningún ca-
so podrán ser inferiores a las señaladas
con el cumplimiento de la Orden de este
Ministerio de fecha 7 de agosto de 1946.

Cuarto. Las Juntas distribuirán esta

terminación

Undécimo. El incumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden por parte
de los cultivadoies será sancionado con
arreglo a lo prevenido en la Ley de 5 de
noviembre de 1940, sin perjuicio de pasar
el tanto de culpa a otras Autoridades y
Organismos pertinentes, si la falta origi-
na graves daños a la producción nacional.

Madrid, 9 de septiembre de 1946—ElDirector, Conrado Moro Lozano.
(G

-—
3-76o)

Duodécimo. La omisión o negligencia
por parte de las Juntas de lo que se pre-
viene en esta disposición será comunica-
da por las Jefaturas Agronómicas a los
Gobernadores Civiles, de acuerdo con lo

resuelto : „ . r«ñ
Autorizar a don José Y* 5̂^

para instalar una industria de (
_

do de leña' en Madrid, cal1^. a la
y ¡Vfón, número 5. con arre£ ,, ¿
condiciones fijadas en la norma

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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Orden y a las especiales si- Madrid, 31 de agosto de 1946.— ElIngeniero Jefe, L.López de María.
do b) de la clasificación establecida
por la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939.

Ibona y Soladana» y -(Cerro Mesa
del Fresno», bajo el tipo de tasación
de 1.030 pesetas, para el año forestal
de 1946 a 1947.

»UÍe
"

El
\u25a0 funcionamiento- de la in-

'•. nue da supeditado a la posibt-

S St
d de'Tuministro de energía eléc-

11 Teeún el régimen de restriccio-'
«"establecido en cada momento, te-

£S prioridad en
*

suministro la

Sstria ya establecida.
1

"
Ya potencia eléctrica a insta-

Jno sobrepasará de 5 HP debien-

io comprobarlo esta Delegación

cuando lo estime conveniente.,\u25a0 El plazo de puesta en marcha

Jk ei de un>mes, como máximo, con-

ado a partir de la. fecha de la pu-

blicación de esta resolución en ei

Boletín Oficial de la provincia, pa-

sado el cual sin realizarla se consi.

derará anulada lapreseiit^tit^^

(G. C-—3.377) (0.-^.834)
Considerando que, dadas las cir-

cunstancias actuales de existencias de
combustibles, no es conveniente auto-
rizar nuevas industrias que llevan con-
sigo un aumento de consumo conside-
rable,

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Antonio Maroto ¡González,, en
solicitud de autorización para insta-
lar una industria de obtención de un
producto líquido para lá limpieza de
artículos metálicos grasientos, com-
prendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación estable-
cida en la Orden ministerial de 12
de septiembre de 1939,

Las proposiciones se presentarán
durante el término de media hora,
bajo pliegos cerrados, en la mesa
presidencial, siendo condición preci-
sa el consignar el 5 por -100 del tipo
de tasación.Esta Delegación de Industria ha re-

suelto :
-

En el caso de quedar desierta esta
subasta, se celebrará otra a los diez
días, bajo los mismos tipos y condi-

Denegar la autorización solicitada
por don Severino Pacheco Diego pa-
ra instalar una indusaria de fabrica-
ción de ladrillos.

cíones

Navas del Rey, 7 de septiembre de
1946.

—El Alcalde, Santiago Pana-
dero.Esta Delegación de Industria ha

Contra esta resolución cabe al intere-
sado recurso de alzada ante el ilustrí-
simo señor Director general de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días, seguidamente a la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

resuelto
Autorizar a don Antonio Ma.roto

González para instalar en la cadle de
San Germán, número 59, Madrid,
una industria de un producto líquido
para la limpieza de artículos metá-
licos grasicntos, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma 11

de la citada Orden y a las especiales
siguientes :

(G. C—3.419) (O.—9.888)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
\u25a0Madrid, 31 de agosto de 1946.— El

Ingeniero Jefe, L. (López de María.

le. c-^3.369) (°- 9.842)
Madrid, 5 de septiembre de 1946 JUZGADOS DE PRIMERA

El Ingeniero Jefe, L López de María INSTANCIA
(G. C —3-403) (O.—9.881)

JUZGADO NUMERO 3
Cumplidos los. trámites reglamenta-

rios en el expediente promqvido por

don Ángel García León, en solicitud
de autorización para instalar una in-
dustria de vidrio soplado, comprendi-
da en el grupo 1.°, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de

i.
a El funcionamiento de la in-

dustria queda, supeditado a la posibi-
lidad de suministro de energía eléc-
trica, según el régimen de restric-
ciones establecido en cada momento,
teniendo prioridad en el suministro la
industria ya establecida.

AYUNTAMIENTOS EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de don Ricardo Roesel
Peter, como único dueño o propietario
de "Gráficas Berolina», contra don Je-
sús Fernández Pacheco, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública y segunda subasta, tér-
mino de ocho días, y con :a rebaja del
veinticinco por ciento de su tasación,
los bienes muebles embargados a di-
cho deudor, consistentes en treinta
frascos de esencias de jarabe, dos es-
tanterías para dichos irascos y dife-
rentes muebles propios de casa habi-
tación, cuya reseña aparece en el in-
forme tasación obrante en autos, y que
están depositados en el domicilio del
mismo, sito en la calle de Santa Ana,
número seis, en poder de doña Ange-
lita Iglesias Hernández.

MANZANARES EL REAL
Por acuerdo del Ayuntamiento de

esta . Villa, adoptado en virtud de la
autorización que tiene concedida, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 150 de la vigente ley Municipal,
se anuncia subasta pública para la
enajenación de las parcelas de terreno
siguiente :

2.a La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de* esta resolución en

1939) ,
Esta Delegacióa de' Industria ha re-

Autorizar a don Ángel García León
para instalar una industria de vidrio
soplado, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma ri.de la citada
Orden y a las especiales siguientes :

suelto

el Boletín Ohtcial de la provincia,
pasado el cual sin realizarse, se con-
siderará anulada la presente autori-
zación.

Una al sitio alto de «La Navazue-
la», solicitada por don Bernabé
Arranz Jiménez, de setecientos cin-
cuenta metros cuadrados.

Madrid, 31 de agosto de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López tle María.i.* La puesta en marcha deberá

efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

Otra al sitio que la anterior, solici-
tada por don José Salviches Steinkohl,
de quinientos cincuenta metros cua-
drados, para unirla a otra de su pro-
piedad, como ampliación de la misma.

(G,C.-3 .37o) (O.—9.841)

Visto el expediente promovido por
«Ce-Eme-Jota», en solicitud de auto-
rización para instalar unos talleres de
fundición.

La parcela primera que se enajena
ha de servir y ser destinada a la edi-
ficación de una casa-habitación, con2.a El funcionamiento de la indus-

tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro d'e energía eléctrica, se-
gún el régimen de restricciones esta-

blecido en cada momento, teniendo
prioridad en el suministro la industria
ya establecida.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo prime-
ro, apartado b) de la clasificación esta-

blecida por la Orden ministerial de 12

de septiembre de 1939.

sus accesorios
Para que tenga lugar !a citada su-

basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno?
se ha señalado el día 26 del actual, a
las once d'e su mañana ;í.dvirtiéndose
a los licitadores :

Y la segunda, para la ampliador
expresada.

Las subastas se celebrarán al si-
guiente día de transcurridos veinte de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la Casa Consistorial de esta Villa, a
partir de las doce horas de la mañana,
bajo lapresidencia del señor Alcalde o
la del Concejal en quien delegue y con
la, asistencia de otro miembro de la
Corporación y el Secretario, que dará
fe del acto.

Madrid, 31 de agosto de 1946.
—El

Ingeniero Jefe, L. López de María. Considerando que dadas las circuns-
tancias actuales de escasez de materias
primas, no es conveniente autorizar
nuevas industrias que llevan consigo
un aumento de consumo considerable.

Que- no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
cantidad de dos mil trescientas seten-
ta pesetas, que sirve de tipo para esta
segunda subasta ;y

G.C —3.378) (O.—9-833)

Cumplidos los trámites reglaménta-
nos en el expediente promovido por
don Melchor García Otero, en solici-
tud de autorización para instalar una
industria de chacinería comprendida
en el grupo i.°, apartado b) de la cla-

Considerando que el establecimien-
to docente que nos ocupa puede soli-
citar, independientemente de esta peti-
ción, cupo para sus fines de enseñan-
za exclusivamente,

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, cuatro de septiembre de mil
noveciento cuarenta y seis. —El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez

de primera instancia, Enrique Cid.

Las proposiciones se presentaran in-

dividual y separadamente para las
parcelas, en pliegos cerrados, exten-

didos en papel y con póliza de 4,50

pesetas, con arreglo al pliego de con-
diciones que se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal hasta el mis-
mo día de la subasta.

I^^Hóñestablecida en la Orden mi-
"al de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-

siticac Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :
• Denegar la autorización solicitada

por «Ce-Eme-Jota» para instalar unos
talleres de fundición.Autorizar a don Melchor García

útero pa ra instalar una industria de
chacinería, con arreglo a las condicio-nes fijadas en la norma 11 de la cita-

d Urden .y a las especiales siguien-

A.
—

6.709)

Contra esta resolución cabe -al inte-

resado recurso de alzada ante el ilus-
trísimo señor Director general de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo de quince días, seguidamente a
la publicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.—
El Ingeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—3-404) (O.—9.880)

Todos los gastos de \estas subastas,

de reintegros, anuncios, confección
títulos de propiedad, etc., serán de
cuenta de los adjudicatarios, y si no
hubiera postores, se abonarán por las
personas que hayan promovido "los

Jl ZGADO NUMERO 7
edicto

Don Eduardo García Gaián, Juez de
primera instancia número cinco, de
esta capital, con jurisdicción pro-
rrogada en éste del número siete de
la misma.

La puesta en marcha deberá respectivos expedientes
ctuarse en el pla2o máximo de un
s> contado a partir de la fecha. dé
Publicación dfe esta resolución en el

Lo que para conocimiento general
hago público en la villa de Manzana-
res el Real, a siete de septiembre de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Alcalde Presidente (firmado).
letín Oficial de la provincia, pa-
0 el cual sin realizarla se consi-ara anulada la presente atitoriza-

Hago saber :Queden este Juzgado
número siete se siguen autos de juicio
universal de concurso de acreedores de
doña María del Pilar Osorio de Mos-
coso y Moreno, Marquesa viuda del
Real Tesoro, que fueron instados por
el acreedor don Antonio Vega de la
Torre, en los que por proveído de este
día se ha acordado sacar a la venta en
segunda subasta pública, por térmi-

Visto el expediente promovido por

don Severino Pacheco Diego, en soli-

citud de autorización para instalar una

industria de fabricación de ladrillos.

(G. C \u25a03.818) (O.—9.889)

El funcionamiento de la indus-
1 queda supeditado a la posibilidad
suministro de energía eléctrica, se-

el régimen de restricciones esta-
1 o en cada momento, teniendo

Jr'dad en el suministro las indus-

NAVAS DEL REY

El día 30 del actual, a las once ho-
ras, tendrá lugar en ¡a Casa Consis-
torial de esta Villa la subasta del fru-
to del piñón de los montes de estos
Propios denominados «.Hoya, de la

Resultando que en su tramitación se

han cumplido los requisitos reglamen-

tarios ; que la- industria de referencia

está incluida en el grupo i., aparta-establecidas
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sado en sumario núm. 63, de 1946, sobre
robo, por haber sido habido.

m

niHaS, en la calle de Cervantes, fingién-
dose Agentes de la Autoridad de Tasas,
procesado en el sumario 443, de 1946,
por usurpación de funciones, para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, para ser redu-
cido a prisión y responder de los cargos
que le resulten.

Úrsula Palencia (Agustina), de cin-
cuenta y nueve años, viuda, hija de Ra-
fael y de Clotilde, antural de Aranjuez,
domiciliada últimamente en la. misma po-
blación, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón 'para ser reducida a prisión en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 7, de 1941.

(G. C.^3.151) (B.—70.657)

en el mismo Juzgado con el númem ,
de 1946, sobre abandono de famir

'
hallarse comprendido en el ¿a^ .' P°r
del artículo 835 de la ley *E

P
n
-'^

miento Criminal. ajuicia-
(B.-70.708)

Se dejan sin efecto las requisitorias lla-
mando a Agustín Garvín García, proce-
sado en sumario núm. 64, de 1946, sobre
robo, por haber sido habido.

(B.
—

70.710)

(G. C-3.234) (B.-7o.768)
TORRELAGUNA

Por la presente se cita, llama y emDlaza a José Aguirre Azurmendi, natural hTolosa, de treinta años de edad, solteroh.io de Agapito y de Sabina, de profesS
ajustador, a quien se sigue sumario Z
este Juzgado con el núm. 66, de los d
este año, por el delito de evasión y Que

e
brantamiento de condena, que cometió al"fugarse del destacamento penal de Buitrago, el día 29 de junio de 1946, ro^an"do a todas las Autoridades y agentes delas mismas procedan a la busca y captu-ra de dicho sujeto, poniéndole a mi dis-posición caso de ser habido.

(G. C—3.030) (B.-7o. 528J

Se dejan sin efecto las requisitorias lla-
mando a Agustín Garvín García, proce-
sado en sumario núm. 65, de 1946, sobre
robo, por haber sido habido.

(B.—70.709)

Ferrer García (José Luis), de unos
treinta y cinco años aproximadamente,
de estatura corriente, fuerte, rubio, con
bigote, y que vestía pantalón gris y ame-
ricana clara a rayas, y que en 26 de
junio último estuvo hospedado en el Ho-
tel Iberia, de esta ciudad, procesado en
el sumario 378, de 1946, por hurto, por
la presente se le llama a fin de que com-
parezca ante este Juzgado dentro del
término de diez días, para ser consti-
tuido en prisión y responder de los car-
gos que le resulten.

Bro Ortega (Cayo), de cuarenta y cin-

co años' de edad, casado, jornalero, hijo
de Venancio y de Perfecta, natural de
San Clemente (Cuenca), domiciliado últi-
mamente en Aranjuez, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón para ser reduci-
do a prisión en causa por hurto,, instrui-
da por dicho Juzgado con el núm. 7, de
194A

ALCALÁ DE HENARES
García de la Llana (Eulogio), de vein-

tidós años, hijo de Romualdo y de Fran-
cisca, soltero, natural y vecino del Puen-
te de Vallecas, con domicilio en Arroyo
Abroñigal, número 6, procesado en el su-
mario 462, de 1946, por robo'", por la
presente se le cita y llama para que den-
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, para ser constituido en
prisión y responder de los cargos que
le resulten.

(G. C-3.152) (B.-70.665) (G, C—3.252) (B.—70.793)
(G. C—2.995) (B.—70.446)

García Martínez (Gregoria), que usa
el nombre de Concepción, de cuarenta y
nueve años de edad, casada, sus labo-
res, hija de Antonio y Agustina, natural
y vecina de Aranjuez, y cuyo paradero
actual se desconoce, domiciliada última-
mente en Aranjuez, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, para ser reducida
a prisión en causa por robo, instruida
por dicho Juzgado con^el número 106,
de 1942.

Por la presente se llama, cita y empla-
za a Antonio García Carmona, natural de
Córdoba, de veintiséis años de edad, sol-
tero, hijo de Manuel y de Belén, oficio
albañil, a quien se sigue sumario en este
Juzgado con el núm. 67, de los del año
actual, por el delito de evasión y quebran-
tamiento de condena, que cometió al fu-
garse del destacamento penal de Buitrago
el día 29 de junio de 1946, rogando a to-
das las Autoridades y agentes de las mis-
mas que procedan a la busca y captura
de dicho sujeto, poniéndolo a mi disposi-
ción caso de ser habido.

Molina Díaz (Francisco), de veinti-
trés años de edad, soltero, natural de
Madrid, cuyo domicilio se ignora, el
cual viste traje marrón rayado y zapa-
tos marrón de ante,, camisa clara raya-
da, alto, moreno, con bigote y de cons-
titución fuerte, y que el día 18 de junio
último estuvo hospedado en el Hotel
Iberia, de esta ciudad, procesado en el
sumario 326, de 1946, por el delito de
hurto, por' ]a presente se le cita y llama
para que dentro del término de diez días
comparezca -ante este Juzgado, para ser
constituido en prisión y responder a los
cargos que le resulten.

y (G. C—3.128) (B.-70.639)

Sánchez (Joaquín), de diecinueve años,
soltero, sin profesión, procesado en el
sumario 316, de 1946, por robo, se le
cita y llama para que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado, para ser reducido a prisión y res-
ponder a los cargos que le resulten.

(G. C—3.129) (B.—70.636)

(G. C—3.194) (B.—70.721)

Ojeda Fernández (Benigno), de veinte
años de edad, soltero, jornalero, hijo de
Antonio y de Benigna, natural de Tru-
bia (Oyiedo), domiciliado últimamente
en Madrid, Abada, 17, piso segundo iz-
quierda, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón para ingresar en la cárcel, en
causa por robo instruida por dicho Juz-
gado con el núm. 33, de 1942.

(G. C—3.253) .—70.792)

García de la Llana (Eulogio), de vein-
tidós años, soltero, h¡jo de Romualdo y
de Francisca, natural del Puente de Va-
llecas y con domicilio en Arroyo Abro-
ñigal, número 6, procesado en el suma-
rio 433, de 1946, por robo, por la pre
senté se le cita y llama a fin de que den-
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, para ser constituido
en prisión y responder de los cargos. que
le resulten.

(G. C-3.167) (B.-70.675)
JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud del sumario que se instruye
con el núme-o 316, de 1946, por robo,
se ha acordado llamar a un tal José, alias
«el Portugués», y a un tal Manuel, alias
«Chato», a fin de que dentro del término
de diez días comparezcan ante este Juz-gado a responder de los cargos que les

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Don, Tomás Marco Garmendia, Juez
, municipal número catorce, de Ma-*

drid.(G. C—3.182)

GETAFE

(B.—70.741)
resulten

(G. C —3-132) (B.—70.633)
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, ybajo los números 255-49
de orden, de 1946, se sigue expediente
d.e juicio verbal de desahucio, a ins-
tancia del Procurador de los Tribuna-
les don Manuel Guerra Mateos, en
nombre de don Antonio Pérez Gámir,
en nombre de doña Josefa, doña Ma-
ría deOa Concepción, doña Angeles y
doña Gabriela de Alcázar y Mitjáns,
y doña Gabriela y don Juan Manuel
-Silvela y del Alcázar, contra herede-
ros en ignorado paradero de don Eu-
dosio Sáez González, declarado en re-
beldía, referente al cuarto buhardilla
izquierda bis de la casa número dos de
la calle del Correo, de -esta capital,
fundado en el apartado d) del artícu-
lo quinto del Decreto de veintinueve
de diciembre de milnovecientos trein-
ta y uno, en cuyo ;expediente se ha

dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

(G. C 3-'3°)
—

7°-&35) Por la presente, que se expide en mé-
ritos de lo acordado en el juicio de fal-
tas núm. 27, de 1946, por daños, contra
Carmen García Gómez, Carmen García
López, Carmen Mateos Gómez-Plaza,
Antonia Caballero Pérez y Julio Caba-
llero Pérez, se cita y emplaza a mencio-
nados inculpados, que fueron vecinos de
Madrid, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que dentro del término de quin-
to día comparezcan ante este Juzgado
Comarcal, al objeto de cumplir la pena
impuesta en mencionados autos.

Rodríguez Guerrero (Juan), de treinta
y nueve años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Ramón y de Eulogia, natural y
vecino de Madridejos (Toledo), domici-
liado últimamente en dicho pueblo, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón pa-
ra ser reducido a prisión en causa por le-
siones núm. 34, de 1935, instruida por
dicho Juzgado.

CHINCHÓN

García de la Llana (Eulogio), de vein-
tidós años, soltero, hijo de Romualdo y
Francisca, natural del Puente de Valle-
cas y con domicilioen Arroyo Abroñigal,
número 6, procesado en el sumario 395,
de 1946, por «1 delito de robo, por la pre-
sente se le llama para que dentro del
término de diez dias comparezca ante-
este Juzgado, para ser constituido en
prisión y responder de los cargos que le
resulten

(G. t .-3.13I) (B.-70.634)
(G. C—3.153) (B.—70.662) (G. C—3.212) ($•-¿-70.724)

Garcia de la Llana (Eulogio), de vein-
tidós años, soltero, hijo de Romualdo y
de Francisca, natural del Puente de Va-
llecas, con domicilio en Arroyo Abroñi-
gal, núm. 6, procesado en el sumario nú-
mero 339, de 1946, por hurto, por la pre-
sente se le cha y llama a fin de que den-
tro del término de diez días comparezca
ante este Juzgado, para ser reducido a
prisión y responder de los cargos que le

Cuadrado García (Luis), de veintidós
años de edad, soltero, jornalero, hijo de
Blas y de María, natural y vecino deManzanares (Ciudad Real),

'
domiciliado

últimamente en dicha población, Zaca-tín, 16, comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón para ser reducido a prisión en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-gado con el núm. 124, de 1940.

(G. C—3.154) (B._70.661)

Cortés Heredia (Dolores), de veintidós
años, casada, natural de Málaga, gitana,
que dijo vivir en Ventas, debajo del
puente, comparecerá ante este Juzgado
instructor en término de quinto día para
constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en el sumario núm. 201, del co-
rriente año, por robo.

(B.—70.760)

COLMENAR VIEJO Sentenciaresulten
(G. C 3-254) (B.—70.791) Pascual Menéndez '(Evaristo), de die-

ciocho-años, soltero, jornalero, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, natural
y vecino de Chamartín de ía Rosa, donde
tuvo su último, domicilió en Isaac Peral,
numero 50, comparecerá en término dédiez días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de llevara efecto una diligencia en sumario que
se tramita en el mismo bajo el número
195. de 1942, por hurto de tubos de ce-
mento de la propiedad de la Sociedad Es-pañola «Puricelli».

En Madrid, a veintidós dé agosto
de mil novecientos cuarenta y seis.

Navarro Úrsula (Melánea), que usa el
nombre de Manuela, de treinta y nueve
años, casada, sus labores, hija de Fran-
cisco y de Agustina, natural de Aran-
juez, domiciliada últimamente en la mis-
ma población, comparecerá en término
de diez dias ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón para ser reducida a pri-
sión en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado con el núm. 7, de 1941.

Basoa Reyna ( Alejandro), de veinte
años de edad, hijo.de Octavio y de Jose-
fa, natural de Madrid, y con domicilio

: Puente de Vallecas, avenida del
• ralísimo, núm. 9, procesado en el

sumario 429, de 1945, por hurtos, por
la presente se le cita y llama a fin de
que dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado para ser cons-
tituido en prisión y responder de los car-
gos que le resulten.

El señor don Tomás Marco Gartnen-
dia, Juez municipal número catorce,

habiendo visto los presentes autos de

juicio verbal de desahucio, seguidos
entre partes, a instancia del Procu
<k>r de los Tribunales don Man "?
Guerra Mateos, en nombre y con po-

der de don Antonio Pérez Ganl
'r'

ñ
'
a

éste a nombre de doña Joseta '
María de Ja Concepción, doña Ang

les y doña Gabriela del Alcázar y»
jáns, y de doña Gabriela y don ju

Manuel Silvela y del Alcázar, y «^
otra, como demandados, los h<Lre

dosioen ignorado paradero de don Lu

Sáez González, referente al cu
buhardilla izquierda bis de la casa
mero dos de la calle del Correo,

te capital, fundado en el aparta a -
del artículo quinto del Decreto de

*

ÍG. C—3.150) (B.-70.658)

(G. C-^3.134)
(G. C—3.183) (B.—70.723) Fernández Silva (Diego), de treinta y

nueve años de edad, casado, tratante,
hijo de Juan y de Dolores, natural de
Málaga, domiciliado últimamente en
Membrilla (Ciudad Real), comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón para ser re-
ducido a prisión en causa por hurto, ins-
truida por dicho Juzgado con el núm. 88.
de 1944'.

(B.—70.631)

UBEDA
Ruiz (Ramón), de unos treinta y dos

años, alto, delgado, moreno, con bigote,
vistiendo traje color gris muy claro, que
en unión de José Rivas de Guzmán, con
domicilio en la calle de Donoso Cortés,
número 17, de Madrid, se presentaron
el día 29 de julio último en el domicilio
de don Arturo García Laso, sito en Ca-

Bussión Muñoz (Francisco), de trein-
tilar°S ',Casado ' Panadero, natural deUbeda, domiciliado últimamente en LosMolinos (Madrid), cuyas demás circuns-tancias y actual paradero se desconocen
comparecerá en término de diez días anteel Juzgado de instrucción de Ubeda pa-ra constitmrse en prisión, que le ha'sidodecretada en *1 sumario que se le sigue

(G. C—3.155) (B.—70.660)
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~Ze de diciembre de mil novec.en-
;rtreintayuno,ycostasry

dico oficial, con arreglo al artículo 171" ía, \%??. enjuiciamiento Criminal,
3S0 del Código de Justicia Militar y61del de Marina. 4

Carlos Bello Pérez, de treinta años,
celebración del oportuno juicio, que ten-
de Cádiz, sin trabajo, y que dio como do-
micilio últimamente el de Pez, 24, se le
cita para que el día 10 de octubre de
J94Ó, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a cele-
brar juicio de faltas núm. 429, de 1946.

ciliada últimamente en la calle de Isabel
la Católica, núm. 11, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magdale-
n, núm. 20, principal izquierda, el día 10
de octubre próximo, y hora de las cuatro
y media de su tarde, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos y daños, contra la
misma y otras.

Fallo
'

oue debo declarar y declaro haber

r al desahucio solicitado por dona

"Sfa doña María de la Concepción,

l~ Anales ydoña Gabriela del Al-

San Manuel Silvela del Alcázar, con-

los herederos de don Eudosio Sáez
González, del piso buhardilla izquier-

da bis de la casa número dos de la

calle del Correo, de esta capital ;aper-

cibiéndoles que si no desalojan y de-

jan libre a disposición de los propie-

tarios, en el término de ocho días, a

partir' de la firmeza de esta sentencia,

se procederá a su lanzamiento, conde-
nando a los demandados al pago de

c0Stas _Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de los demandados
se notificará en los estrados de este

Juzgado, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Tomás Marco. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 320 de1946, seguido por hurto, contra Antonio

Pérez Lizárraga y otros, se ha acordado
Ja celebración del oportuno juicio, quetendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, eldía 17 de septiembre, a las once horas
del mismo, a cuyo acto se cita al ante-
riormente indicado Antonio .Pérez para
que comparezca provisto de' las pruebas
de que intente valerse.

(B.—70.988) (B.—70.968)

JUZGADO NUMERO 18María de los Angeles Redondo Sola,
de veintitrés años, soltera, mecanógrafa,
hija de José y de Catalina, natural de
Sangüesa (Navarra), y domiciliada últi-
mamente en Esparteros, núm. 6, se la ci-
ta para que el día 10 de octubre de 1946,
y hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 314, de 1946.

En el juicio de faltas núm. 678,, de
1945, seguido por hurto, contra Antonio
Vilela González y Narciso Redondo Fer-
nández, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lu^ar en este
Juzgado, sitp en la plaza del General
Vara del Rey, 17, eldía 25 de septiembre
próximo, a las diez horas del mismo, a
cuyo acto se cita a Antonio Vilela Gonzá-
lez y Narciso Redondo Fernández, que
se encuentran en ignorado paradero, para
que comparezcan provistos de las prue-
bas de que intenten valerse. v

(B.—70.973)

En el juicio de faltas núm. 68o, de
!945> seguido por hurto, contra Pedro
Pérez López, se ha acordado la~ celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del- Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 15 de oc-
tubre, a las once horas del mismo, a cuyo
acto se cita al anteriormente expresado
para que comparezca provisto de las-
pruebas de que intente valerse.

(B.—70.989)

JUZGADO NUMERO 15
Otero Nóvoa (Ernesto), domiciliado

últimamente en la Ronda de Atocha, hú-
mero 9, se le cita para que el día 13 de
septiembre y hora de las diez comparez-
ca ante el Juzgado municipal número 15,
de esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, número 30, a celebrar el juicio sle
faltas número 422, de 1946.

(B.-73.985)

Cuya sentencia fué leída y publica-
da en el día de su fecha %

En el juicio de faltas núm. 767, de
1945, seguido por hurto, contra Guiller-
mo Fernández Soto, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
15 de octubre, a las once horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita al anteriormente
indicado para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—70.972)
Y\u25a0para que sirva de notificación a

losdemandados, herederos de don Eu-
Idosio Sáez González, declarados en
rebeldía, y para su publicación en él
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, visado y sellado en
Madrid, a tres de septiembre de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
P. S. M., el Oficial Habilitado (fir-
mado).—El Juez -municipal, Tomás
Marco.

JUZGADO NUMERO 12

Carmen de la Mata Redondo, de vein-
tidós años, soltera, hija' de Celestino y de
Natalia, natural de Madrid, y domiciliada
últimamente en Espíritu Santo, núm. 19,
se la cita para que el día 10 de octubre,
de i946,y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a cele-1

brar juicio de faltas núm. 314, de 1946.
(B.—70.986)

(B.—80.034)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 366, de 1946.

—
García Longeland (Francisco), de unos
veinticuatro años de edad, hijo de Jesús,
y domiciliado úitmamente en la calle de
Tintoreros, núm. 3, pensión, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital situado en la calle de la Mag-
dalena, núm. 20, principal izquierda, el
día 17 d« octubre próximo, y hora de
las cuatro y media de su tarde, a celebrar
juicio de faltas por hurto, contra el

(B—30.971)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal sustituto de este Juzgado, en los au-
tos de juicio de faltas núm. 434, de 1945,
seguidos por hurto, contra Alejandro
Sanz Duran, domiciliado últimamente en
la carretera de Hortaleza, 51, se requie-
re al expresado condenado para que den-
tro del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido per-

(A.—6.705)
Dolores Benávénte Pereira, de veinte

años, de piel morena, pelo castaño, baja
de estatura, y domiciliada últimamente en
Rey Francisco, núm. 26, donde prestó
sus servicios como sirvienta, se la cita pa-
ra que el día 10 de octubre de 1946, y
hora de las once, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, a celebrar juicio
de faltas núm. 399/de 1946. .

CITACIONES

fPa/'o >»j apercibimientos precedentes ett
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
donas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

mismo
(B.—70.969)

Juicio de faltas núm. 316, de 1946.
—

Rodríguez García (Marina), de treinta
años, soltera, modista-, natural de Grana-
da, hija de Manuel y de Consuelo, domi-(B,—70.987)
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respectivamente, del Portero dej Cuerpo de Subalternos de -la Cor-
poración, en situación dé jubilado, Miguel JÁngulo Arenas, la cañ-

ad de 235,96 pesetas, en concepto de haberes devengados y no
percibidos por éste durante el mes de septiembre último yque no pudo

er electivos por haber ocurrido su fallecimiento en 17 del mismo.
1-406. Aprobar, por reunir los. requisitos reglamentarios perti-

d
entes > cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y Colegio
j j

a az > acreditando la inversión del libramiento número 4.576,
„„ c°rriente año:, y que por un importe de 10.000 pesetas le fuéexPed,do a justificar. "

nent
aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios perti-

¡a p
es ' cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y Colegio de

¡ . az
J el Jere dé los Servicios Recaudatorios, el Director del Co-

de s T
NVestra - Señora de las Mercedes, el Director del Hospital

ció i"
" de Dios» el Conductor dé dementes, el Jefe del Servi-

j^^gropecuario, el Habilitado de Material, el Administrador del
jef

'e!jln Oficial», el Interventor del . Colegio de San Fernando, el

Benefi
Deposito '

Central de Farmacia, el Jefe de 'a Sección de
v el A

CenCla ' e! Sobrestante Pagador de la Sección de Vías y Obras

dhand t
re-ad°r Pagador de Edificios provinciales, todos ellos acre-

¡mport° inversión de los libramientos a justificar que, por diversos

1 Lss' 1CS fueron expedidos oportunamente.
siplem

Aprobar Propuesta de la Comisión de Hacienda sobre

Gastos
nt°S de crédito a diferentes conceptos del Presupuesto de

por *¿* saber :Al número 12, por 80.000 pesetas; al número 31,

Por j'é P^tes; al número 37, por 15.000 pesetas; at número 39,

por i0^°pesetas i al número 41, por 10.000 pesetas; al número 47,

por j""°°Pesetas; al número 62, por 10.000 pesetas; al número" 73,

número íJ^56^5 ' al numero 77, que debe quedar refundido con el
tas- a

, ,' P°r 28.000 pesetas; al número 78, por 25.000 pese-

58.000 numero 2°9, por 8.000 pesetas, y al número 346, por

total de P5Setas -
Dichos suplementos de crédito, por importe

%iient 00° Pesetas, se' extraerán mediante transferencia de loa
to:Dei

eS.COnce Ptos ' presentan consignación disponible al efec-
numero 38, 15.000 pesetas; del número 64, 12.000 pesetas;

con cargo a la consignación concedida a esta Diputación por el Es-
tado con destino a obras para conjurar el paro obrero; y que, una
vez aprobado el proyecto de referencia por la Jefatura -de Obras
Públxas, se proceda a la ejecución de las mismas.

1.452. Aprobar proyecto de rectificación y ampliación de curvas
de la carretera de El Molar a Rascafría, en sus, kilómetros 35 al 39,
por un total importe de 109.779,02 peseías, que se abonará con cargo
a la consignación concedida a esta Diputación por el Estado con
destino a obras para conjurar el paro obrero: v que, una vez apro-
bado el proyecto de, referencia por la Jefatura de Obras Públicas,
se proceda a la ejecución de las mismas.

i.453- Aprobar proyecto de variante del kilómetro 35 de la ca-
rretera de Navalcarnero al límite de la provincia, por uq total im-
porte-de 86.639,44 pesetas, que se abonará con cargo a la consigna-
ción concedida a esta Diputación por el Estado con destino a c! ras
para conjurar el paro obrero; y que, una vez aprobado el proyecto
de referencia por la Jefatura de Obras Públicas, se proceda a la
ejecución de las mismas.

1.454. Informar al Ministerio de Obras Públicas (Dirección
General de Ferrocarriles) en un sentido plenamente favorable a su
utilidad la instalación de una línea de trolebuses entre los distintos
distritos del Municipio de Vallecas, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 4.0 del Reglamento de la iLey de Trolebuses, de 4 de di-
ciembre de 1944.

1.455. Aprobar proyecto de camino de El Berrueco a La Ca-
brera, por un total importe de 468.627,49 pesetas, que se abonará
con cargo a la consignación concedida a esta Diputación por el Es-
tado con destino a obras para conjurar el paro obrero; y que, una
vez aprobado el proyecto de referencia por la Jefatura de Obras
Públicas, se proceda a la ejecución de las nrsmas.

1.456. Aprobar proyecto de acondicionamiento y rehabilitación
de los caminos que desde la carretera de Torrelaguna a Cogolludo
conducen a Patones y al puente sobre el río Jarama, por Torremocha
del Jarama, por un total importe de 108.395,12 pesetas, que se abo-
nará con cargo a la consignación concedida a esta Diputación por el




